
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA :   SUCESIÓN INTESTADA   
DEMANDANTE :   MIGUELINA DEL CARMEN GALVIS DE HOYOS   
CAUSANTE    :   ARCADIO RAMON GALVIS PEINADO 
RADICACIÓN :   23-300-40-89-001-2017-00132-00 
 
NOTA SECRETARIAL: En la fecha pasa al despacho el proceso de la referencia con 
memorial trabajo de partición presentado por auxiliar de la justicia, partidor Doctor LUIS 
GREGORIO CEPEDA DIAZ. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021)      Auto N°0543 
 
Vista la nota secretarial que antecede y de conformidad con el numeral 1º del artículo 509 
del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Del trabajo de partición presentado en este proceso dese traslado a las partes por el 
término de cinco (5) días para que puedan formular objeciones con expresión de los 
hechos que le sirvan de fundamento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  

JUEZ MUNICIPAL 
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